
























                                               
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
CEL. 3042467350/ 3013325260 

zaramayenriquezabogados@gmail.com 
Cra. 38 No 4 – 66 Barrio Santa Isabel, Cali – Valle   

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 
 
Señores: 
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ – D.C. 
E. S. D. 
 

Ref: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto # 807/22 del 8 de agosto de 2.022, notificado por 
correo electrónico el día 9 de agosto del año en curso. 

 
Radicación:  11001-31-07-001-2010-00059-00 
Condenados: CLAUDIA FERNANDA BARRIGA BOLAÑOS y Otro. 

 
 
ÁNGELA MARÍA ENRÍQUEZ BENAVIDES, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Cali (Valle del Cauca), identificada con cédula de ciudadanía # 
59.314.661 expedida en Pasto (N) y portadora de la Tarjeta Profesional # 170.149 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la señora 
CLAUDIA FERNANDA BARRIGA BOLAÑOS, quien figura como condenada 
dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho, dentro del término 
otorgado, para INTERPONER recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto # 807/22 del 8 de agosto de 2.022, notificado por correo electrónico el 
día 9 de agosto del año en curso, bajo los siguientes 
 
 

ARGUMENTOS: 
 
No se comparte la tesis que llevó al juzgado a NEGAR la solicitud de PRESCRIPCIÓN 
DE LA SACCIÓN PENAL, en virtud a que el despacho se limitó a definir lo pedido 
bajo una aplicación literal de la norma, sin desarrollar o hacer pronunciamiento 
alguno sobre la argumentativa constitucional, los principios de supremacía de lo 
sustancial sobre lo formal, ni mucho menos la triple calidad constitucional de 
valor, principio y derecho que tiene la libertad en un Estado Social de Derecho, 
aunado a que, la decisión objeto de reproche conlleva a que la pena impuesta a mi 
prohijada se torne imprescriptible, contrariando con ello la Constitución, la Ley y los 
Tratados Internacionales que regulan el tema. 
 
Si bien, normalmente una solicitud de PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL 
debería tener como fundamento para su resolución (ya sea favorable o desfavorable) 
un análisis objetivo mediante el cual se verifique el cumplimiento de los postulados 
desarrollados en el artículo 89 de la Ley 599 de 2.000 (modificado por el artículo 99 
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de la ley 1709 de enero 20 de 2.014)1, esto es, limitarse a efectuar el conteo de 
términos de la condena desde la ejecutoria de la providencia que la impuso, hasta 
la fecha en que se resuelve la solicitud del fenómeno aludido, para que con 
fundamento en dicha operación aritmética, definir positiva o negativamente sobre la 
ocurrencia o no del fenómeno prescriptivo solicitado, tal como ocurrió cuando el 
despacho se pronunció en auto interlocutorio # 209/20 de 21 de febrero de 2020 y 
en la providencia objeto de recurso (807/22). 
 
 
En el caso de la solicitud elevada de mi parte2 y que se resolvió mediante la 
providencia ahora recurrida (auto interlocutorio# 807/22 del 8 de agosto de 2022), 
no se desarrolló o estudió plenamente por el despacho, ya que en ella se pedía no 
solo el análisis objetivo descrito en párrafo anterior, sino que, ante la tesis planteada 
por el despacho de revivir los términos de prescripción a partir del 11 de abril de 
2.0183, se requería de un análisis que diera aplicación al principio constitucional de 
primacía de lo sustancial sobre lo formal y a la triple calidad constitucional dada al 
derecho a la libertad. 
 
 
Contrario a lo afirmado por el juzgado cuando dice que profirió el auto recurrido por 
haber sido exhortado por el A-quem, a pesar de ya existir pronunciamiento sobre el 
tópico que nos converge, considero que quizá son los argumentos que sustentaron 
mi petitum, los que dan lugar a la conminación efectuada por la H. Sala Penal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en auto del 8 de abril de 20224, 
para que se dé un pronunciamiento de fondo por parte del juzgado que conoce de 
la ejecución de la pena impuesta a mi representada, ya que aquella solicitud resaltó, 
a título de INSISTENCIA, que para efectos de la configuración del fenómeno jurídico 
de la prescripción de la sanción penal, aquel se debía analizar desde la 
perspectiva de la garantía del principio de imprescriptibilidad consagrado 
en el artículo 28 constitucional. 
 
 
Como es sabido, en Colombia no existen penas imprescriptibles para casos de 
condenas por delitos como el endilgado a mi prohijada, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Constitución Política que reza:  

 
1 Artículo 89 de la ley 599 de 2.000 (modificado por el art. 99 de la ley 1709 de enero 20 de 2.014). 
Prescripción de la sanción penal: “La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados 
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término 
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser 
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.” 
 
2 Solicitud radicada ante el juzgado de ejecución del 19 de abril de 2021. 
3 Auto interlocutorio # 209/20 de 21 de febrero de 2020. 
4 Providencia mediante la cual se resolvió un recurso de apelación contra la providencia que anuló 
una actuación ejecutoriada favorable a mi representada. 
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“Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o 
familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio 
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 
competente, con las formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la ley. 
 
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez 
competente dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste 
adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley. 
 
En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni 
penas y medidas de seguridad imprescriptibles.” (Subrayas y 
negrillas fuera del texto). 

 
La postura que ha tomado el despacho en el auto ahora recurrido, como lo 
argumenté en escrito anterior, desconoce el precepto constitucional en comento y 
por ende lo dispuesto en los artículos 89 y 90 de la Ley 599 de 2.000, pues la 
supuesta “captura” dada a mi representada el pasado 11 de abril de 2.018, si bien 
se fundó en la pena impuesta en una orden judicial, aquella no generó el fin buscado 
por su despacho al momento de realizarse la aprehensión de la señora BARRIGA 
BOLAÑOS en el Reino de España, pues en tal hecho nunca se dio el acto jurídico de 
la privación legitima de la libertad de mi cliente y mucho menos que la condenada 
hubiese sido puesta a disposición del juzgado que la requería, ya que en su momento 
la autoridad judicial española le otorgó la “libertad provisional sin fianza”, mientras 
se decidía lo pertinente sobre el requerimiento de extradición realizado por la 
autoridad judicial colombiana, requerimiento este que fue NEGADO5, con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 4° del Convenio de 
extradición6 entre España y Colombia que reza: “1. Cuando se pida por un crimen o 
delito por el cual el individuo reclamado sufre o ha sufrido ya la pena”. 
 
 
Así pues, tras la negativa de extradición decidida por la autoridad judicial de España, 
la detención, efectuada el día 11 de abril de 2.018 por parte de la Guardia Civil de 
ese País, en cumplimiento a una orden internacional de detención7, quedó sin 
sustento de realización, puesto que al haber purgado mi prohijada una condena por 
delito similar en territorio Español, devino negativa su extradición a Colombia, 

 
5 Auto # 11/2019 del 7 de marzo de 2.019, proferido por la Sala de lo Penal, Sección Tercera de la 
Audiencia Nacional de España, con ponencia del Ilmo. Sr. Magistrado: D. FRANCISCO JAVIER VIEIRA 

MORANTE. 
6 Convenio de extradición entre España y Colombia, firmado en Bogotá el día 23 de Julio de 1892, 
modificado por el art. 1.1 del Protocolo de 16 de marzo de 1999. 
7 Orden de detención # 15726, expedida el 26 de noviembre de 2010 por el Juzgado 1 Penal del 
Circuito Especializado de Bogotá D.C., por el delito de lavado de activos, con pena de 82 meses de 

prisión, impuesta en sentencia del 9 de diciembre de 2011, ejecutoriada el 1 de febrero de 2.012. 
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quedando implícita en tal decisión la imposibilidad de efectivizar captura o 
aprehensión sobre la señora BARRIGA BOLAÑOS dentro del Reino de España, 
conllevando a concluir que la detención realizada, no debió efectuarse debido a que 
mi representada ya pagó una pena en España por el delito penado en Colombia. 
 
 
Por lo tanto, la detención realizada el pasado 11 de abril de 2.018, no cumplió el 
cometido pretendido por la autoridad judicial colombiana, pues mi representada, 
además de no haber sido puesta a disposición de su despacho para que cumpliera 
con la pena impuesta, nunca fue privada de la libertad cuando fue requerida por la 
autoridad judicial española. En suma, al resultar la aprehensión infructuosa para los 
fines de la justicia colombiana, resulta errado concluir que tal acto 
interrumpió el termino de prescripción de la sanción penal impuesta a la 
señora BARRIGA BOLAÑOS y a la vez lo reanudó contrariando 
visiblemente lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Jurídico 
Política de Colombia. 
 
 
Nuevamente resalto que, según las voces de la Corte Constitucional: “…en la 
Constitución Política de 1991, la libertad adquirió un carácter central y transversal 
del régimen constitucional, al tratarse, a la vez, (i) de un valor constitucional, 
incluido en el Preámbulo de la norma suprema, al lado, entre otros, de la vida, la 
convivencia, la justicia, la igualdad y la paz; (ii) un principio que irradia toda la 
acción estatal y se sustenta en varios contenidos constitucionales: en la protección 
de las libertades, como fin esencial del Estado -artículo 2-, en el establecimiento de 
la Constitución y la ley no como habilitantes, sino como límites a la libertad, cuyo 
desconocimiento genera responsabilidad de las personas -artículo 6- y, en la 
declaración formal, según la cual “Todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley” -artículo 13-; y, (iii) una serie de derechos-libertades fundamentales, 
como la libertad personal, fundada en la idea de que “Toda persona es libre” -artículo 
28-, la libertad de locomoción -artículo 24-, el libre desarrollo de la personalidad -
artículo 16-, la libertad de consciencia -artículo 18-, la libertad de cultos -artículo 19-
, las libertades de expresión y de información -artículo 20-, la libertad de locomoción 
-artículo 24-, de escoger profesión u oficio -artículo 26- y de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra -artículo 27-. Se trata, todas, de libertades mínimas de un 
Estado democrático, como el colombiano. Esta triple calidad constitucional de valor, 
principio y derecho permite afirmar que en nuestro sistema jurídico la libertad es la 
regla y, por lo tanto, sus restricciones deben ser excepcionales, del menor rigor 
posible, su interpretación debe ser restrictiva y, en caso de duda, debe resolverse 
en favor de la libertad (interpretación pro libertate). Además, en tratándose de 
derechos – libertades, su satisfacción se logra, esencialmente, aunque no 
exclusivamente, mediante la garantía de las condiciones mínimas para su ejercicio, 
conocidas como orden público”. 
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Los argumentos descritos, que se amparan en el rango constitucional que sostiene 
que en Colombia no existen penas imprescriptibles, hace que no se comparta la 
argumentativa y lo resuelto en el auto recurrido, esto es el interlocutorio # 
807/22 del 8 de agosto de 2.022, que nuevamente negó la prescripción de la 
sanción penal impuesta a la señora BARRIGA BOLAÑOS, pues la decisión tomada al 
haber sido apoyada en argumentos netamente objetivos que se limitaron a aplicar 
literalmente el artículo 90 de la Ley 599 de 2.000, al interpretar que lo acaecido en 
el Reino de España el 11 de abril de 2.018, se ajusta a uno de los dos eventos que 
contemplan la interrupción del fenómeno prescriptivo, como lo es que: “i) el 
condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia”, es una postura que, 
desconoce la triple calidad constitucional de valor, principio y derecho que 
tiene la libertad en un Estado Social de Derecho, por lo cual, INSISTO que 
la NEGATIVA A LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta 
a mi prohijada en el auto # 807/22 del 8 de agosto del año en curso, debe SER 
REVOCADA, PARA EN SU LUGAR SER CONCEDIDA O DECLARADA SU 
CONFIGURACIÓN, bajo una visión interpretativa ajustada a la realidad de la 
situación (interpretación pro libertate). 
 
 
Corolario de lo descrito, la imposibilidad activa y pasiva -que surge con la decisión 
de la autoridad judicial española- para lograr que la señora BARRIGA BOLAÑOS 
cumpla su condena en Colombia, no puede ser tomada por parte del despacho, 
como una ventaja en favor de la labor judicial encomendada, sino que debe ser 
vista, bajo la óptica de la interpretación pro libertad, como el escalón para 
adoptar un criterio interpretativo propio, ajustado a la realidad, en la que reluzca 
que al no cumplirse la finalidad de la detención, no puede ser aquella el referente 
para reiniciar o restablecer los términos de prescripción de la sanción penal impuesta 
a mi representada, pues de hacerlo, además de ser indebida, la decisión conllevaría 
el nefasto mensaje de que en eventos como el presente, se estaría contrariando el 
precepto constitucional de imprescriptibilidad de las penas, ya que, a sabiendas que 
la detención que se genere sería inoficiosa (ante la negativa de extradición resuelta 
por la justicia española), si tal acto se repitiese periódicamente (detención), la pena 
impuesta en Colombia a la señora BARRIGA BOLAÑOS se convertiría en 
IMPRESCRIPTIBLE, y por ende le generaría a ella un impedimento permanente para 
poder volver a su país natal, condenándola al exilio. 
 
 
Valga precisar que la posición tomada por el despacho de interpretar como 
interrumpido el término de prescripción de la sanción penal, pese a ser ineficaz el 
acto de “captura”, pues nunca la condenada fue puesta materialmente a su 
disposición para hacer efectiva la condena, sobrepasa el espíritu de la norma so 
pretexto de interpretarla, vulnerando de manera flagrante, se repite, el principio de 
libertad, el contenido legal de la norma, y aún más grave, el principio pro-
homine, según el cual, en materia de interpretación de derechos fundamentales se 
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debe escoger aquella que restrinja de menor manera el derecho, esto es, que se 
maximice el derecho en vez de restringirlo o lo niegue. 
 

 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal en varias providencias8 ha 
señalado que al interpretar las normas penales no es permitido hacer agregados no 
contemplados por el legislador, menos aun cuando ellos comportan interpretaciones 
desfavorables o in malam partem, desde luego perjudiciales a los intereses del 
procesado o condenado.  
 
 
A su vez la doctrina también ha señalado que el artículo 90 del C.P. solo contempló 
dos eventos para que procediera la interrupción de la prescripción y no el que de 
manera arbitraria amplía el Juzgado en el auto recurrido, desfavorablemente o en 
detrimento de los derechos de mi prohijada. 
 
 
Por ello esta circunstancia no es causal de interrupción de la prescripción de la 
sanción ni sirve para ampliar el término prescriptivo desfavorablemente y los 
términos en que la norma fue concebida, pues se repite insistentemente, ninguna 
de las dos alternativas contempladas en la norma se configuró en el presente caso. 
 
 
Bajo los criterios señalados, y teniendo en cuenta que la detención sufrida por mi 
representada no generó el efecto esperado por el despacho de ejecución, ruego a 
su señoría ACCEDA A LA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN 
PENAL IMPUESTA A LA SEÑORA CLAUDIA FERNANDA BARRIGA BOLAÑOS, 
pues bajo la interpretación descrita en líneas anteriores, para de esta forma poder 
concluir que los tiempos de la condena impuesta (82 meses) se encuentran a la 
fecha más que cumplidos para declarar el aludido fenómeno, en virtud a que la 
sentencia condenatoria que usted vigila quedó ejecutoriada el 1 de febrero de 2.012, 
por lo que aquella prescribió el 2 de diciembre de 2.018, fecha esta en la que 
mi representada gozaba, como goza ahora, de libertad en el Reino de 
España, tras haber pagado condena en ese país por el delito de blanqueo de bienes, 
el cual es semejante al delito de lavado de activos por el que fue condenada en 
Colombia. 
 

PETICIÓN: 
 
Se REPONGA el auto interlocutorio # 807/22 del 8 de agosto de 2.022, 
notificado por correo electrónico del 9 de agosto del presente año, y como 

 
8 Entre otras, en sentencia del 9 de diciembre de 2010 radicado 32.406, cuando estudió la procedencia 

del atenuante del art. 171 del C.P. para el delito de secuestro simple. 
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consecuencia de ello se declare la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL respecto 
de la condena impuesta a mi prohijada Claudia Fernanda Barriga Bolaños. 
 
 
De mantenerse la decisión adoptada en la citada providencia, solicito se conceda el 
recurso de APELACIÓN, para que el A-quem se pronuncie sobre los argumentos 
de inconformidad planteados en el presente escrito. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
___________________________________                  
ÁNGELA MARÍA ENRÍQUEZ BENAVIDES   
C.C. # 59.314.661 de Pasto (N)                        
T.P.# 170.149 del C.S. de la J. 


